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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002138-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros, relativa a si la Junta tiene prevista la puesta en marcha de la 
interprofesional de la patata antes de que termine 2016, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 104, de 22 de marzo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001904, PE/001910, PE/001912, PE/001920, PE/001956 a PE/001959, PE/001963, 
PE/001989, PE/001991 a PE/001995, PE/001999 a PE/002016, PE/002018, PE/002022, 
PE/002023, PE/002029, PE/002033, PE/002034, PE/002046, PE/002048, PE/002052, PE/002053, 
PE/002069 a PE/002071, PE/002075, PE/002079, PE/002080 a PE/002083, PE/002086, 
PE/002090 a PE/002092, PE/002097 a PE/002100, PE/002115 a PE/002117, PE/002120, 
PE/002131, PE/002132, PE/002134 a PE/002139, PE/002146, PE/002151, PE/002155 y 
PE/002275, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de abril de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Pregunta Escrita PE/0902138 formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a la puesta en marcha de la 
interprofesional de la patata antes de que termine el 2016.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, le 
informo lo siguiente:

La Consejería de Agricultura y Ganadería ha mantenido reuniones con todas las 
partes implicadas en la creación de la interprofesional de la patata. No obstante, las 
organizaciones interprofesionales son entidades de naturaleza jurídico-privada legalmente 
constituidas, integradas exclusivamente por organizaciones representativas de la 
producción, de la transformación y en su caso de la comercialización agroalimentaria, 
limitándose por tanto la función de esta Consejería a dar por válidos los acuerdos que se 
tomen en su seno, sin intervenir en sus decisiones y por tanto sin capacidad de poner en 
marcha de manera unilateral la interprofesional de referencia.

Valladolid, 30 de marzo de 2016.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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